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Sec.retaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Octubre 20 de 2009 

NUM. 3~'f I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

'" 	 Decreto Alcaldicio N° 2967, de 27 de Agosto de 2009, que adjudica la Licitación Pública denominada 
"Suministro de Equipamiento Informático", publicada en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 
2347-24-lE09; 

'" Contrato, de fecha 22 de Septiembre de 2009, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y 
la empresa Ingenierra y Construcción Ricardo Rodriguez y Cía. ltda.; 

'" las atribuciones que confiere el articulo 630 del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

'" Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2008; 1642 Y 1643 de 30 de Septiembre de 
2004; 

o E C R E T O 

APRUEBASE el "CONTRATO", de fecha 22 de Septiembre de 2009, celebrado entre la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la empresa Ingenieria y Construcción Ricardo Rodríguez y Cra. ltda., 

R.U.T.N° 89.912.300-K, representada legalmente por don Ricardo Rodriguez Roa, R.U.T. N° 6.371 .112-8, 
relativo a la adjudicación de la Licitación Pública denominada "SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO", publicada en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 2347-24-LE09, conforme al 
Decreto Alcaldicio N° 2967, de 27 de Agosto de 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE. 

SECRETARIA MUNICIPAL 

VMC/CCKlefv.
OISTRIBUCION: 
- Interesado 
- Administración y Finanzas 
- Tesorería Municipal 
- Dirección de Control 
- O.I.R.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.

"Punla Arenas, Capilal de la Palagonia Chilena" 

mailto:claudla.casaa@e-puntaarenas.cl


, , 

CONTRATO 


"SUM'INISTRO DE EQUIPAfv1IENTO INFORMÁTICO" 


, ' . 

En- Punta Arenas, a veintidós días mes de Septiembre del año dos mil nueve, entre la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, representada por el Administrador Municipal, don MAURICIO 

JAVIER TORRES BARRIA, chileno, casado, Ingeniero Civil Industrial, cédula de identidad NO 
I 

12,937.443-8, para estos Jfectos ambos domiciliados en Plaza Muñoz Gamero !'Jo 745 de esta 

ciudad, en adelante "La Municipalidad", y por la otra, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

RICARDO RODRÍGUEZ Y CIA. LTDA. RUT N0 89,912,300-K, representada legalmente por 

don RICARDO RODRÍGUEZ ROA, chileno, soltero, Ingeniero Civil, Cédu,la Nacional de 

Identidad N0 6,371.112-8, ambos con domicil'io en calle José Manuel Infante N0 2629, de la 

Comuna de. Ñuñoa, en adelante "E l proveedorú¡se ha convenido en celebr~r el siguiente 
; , . " 

contrato: 

PRIMERO: Por Decreto Alcaldicio N0 2967, de fecha 27 de Agosto del año 2009, la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, adjudicó la Licitación Pública denominada "SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO" ID 2347-24-LE09 a la Empresa INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN RICARDO RODRÍGUEZ Y CIA. LTDA. ',, 

SEGUNDO: Por este acto, 'El Proveedor acepta "y se obliga a dar cumplimiento a todas las 

disposiciones consi9nadas en las Bases Adminístrativas, y demás antecedentes que forman 

parte de la Licitación y de la Oferta, las que para todos los efectos legales forman parte 

integrante del presente contrato, y declara la Empresa conocer.,, 
TERCERO: La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, pagará al Proveedor, por el servicio, de 

, 
acuerdo al siguiente detalle: 

categorla 'í' " ,', ';: :",'.' .~~-;..- ." ~;' : '~" - '! y-," " . DES CRXPCION' 

CATEGORIA N0 3 
"DISCOS DUROS", obtuvo 'el mayor puntaje promedio ponderado 
con 82.07% 

-
CATEGORIA N0 4 .' 

"FUENTE DE ALIMENTACIÓN", obtuvo el mayor puntaje promedio 
ponderado con 91 % 

CATEGORIA NOS 
"MEMORIAS Y TARJETAS", ~ obtuvo el mayor puntaje promedio 
ponderado con 84,22% 

CATEGORIA N0 6 
"PLACAS MADRE Y , PROCESADOR", obtuvo el mayor puntaj~ 

pro¡nedio ponderado con 87,54% 

CATEGORIA N0 7 

.' 

"U1lUDAD DE CD-DVD R.~M", obtuvo el mayor puntaje promedio 

I 
ponderado con 88.5% 

" 

El "financiamiento será con cargo a las siguientes cuentas: 215.29.06.001.000 .001 "Equipos 

comput, Y periférico"; 215 ' 29.06.001.000.002 "para fiscalización" y 215.29.06.002 "equipos 
J 

comunico Para redes informát,", del Presupuesto Municipal vigente. 


El gasto anual incluido todas las ocho categorfas dé la licitación pública, no podrá superar las 


1000 Unidades Tributarias Mensuales. 


, ~ !'( IH , pago se efectuará en la forma prevista en el Art. 24 de las Bases Administrativas 

Técnicas. . . '~. '. 

CONTRATO "SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO" 



DECIMO SEGUNDO: La p~rsonería de don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, consta 

del Decretos Alcaldicio NO ~92, de fecha 31 de Marzo de 2009. 
I , 

La personería de don 'CARDO RODRIGUEZ ROA para representar el la Empresa 

INGENIERÍA y CONST~UCCIÓN RICARDO ,RODRÍGUEZ y CIA. LTOA., consta de 

Escritura Pública de Modificación de Sociedad suscrita con fecha 15 de Noviembre de 1988, 

ante el Notario Público de Santiago don Humberto Quezada Moreno. Repertorio N0342/88. 

DECIMO-TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las 

partes fijan domicilio en esta ciudad y prorrogan la competencia a sus Tribunales de Justicia. 

DECIMO CUARTO: El presente contrato se firma en seis (6) ejemplares de idéntico tenor, 
1 

quedando una copia en poder de El Contratista 
f 

Firmó ante mi don RICAhDO RODRIGUEZ ROA,C.I.6.371.112-8 Nacional en 
representación de RICARDO RODRIGUEZ y ,CIA. LTDA. Rut. 89.912. 300-K 
segan consta de escritura de 15 de Noviembre de 1988 ante Notario de 
Santiag~ don Humberto Quezada Moreno.
Santiago, 15 de Octubre del 2009.


